
SUCESIÓN INTESTADA 

Rad. No. 1100131-10-019-2018-00847-00 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., catorce de febrero de dos mil veintiocho.  

 

En atención al informe Secretarial que antecede, el Despacho Dispone: 

 

1. Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de las partes la 

respuesta allegada el 12 de noviembre de 2021 por la Registraduría Nacional del 

Estado Civil (índice 009), en la que informan que, “(…) se efectuó la búsqueda en el 

Sistema de Información de Registro Civil (SIRC) y se encontraron registrados a 

nombre del señor JAIRO ALFONSO HERNANDEZ LOPEZ quien en vida se identificó 

con C.C. 79.459.167 las siguientes personas: NAZLY YALENA HERNANDEZ ROA, 

FABIAN CAMILO HERNANDEZ BELTRAN y KIMBERLY SHARICK HERNANDEZ ROA 

con los siguientes Registros Civiles de Nacimiento con los Seriales No. 35767879, 

27082094 y 27478527 (…)”. 

 

2. Conforme a lo anterior, a efectos de evitar futuras nulidades y garantizar el 

derecho de defensa y contradicción, VINCÚLESE y NOTIFÍQUESE a los señores 

NAZLY YALENA HERNÁNDEZ ROA, FABIAN CAMILO HERNÁNDEZ BELTRÁN y 

KIMBERLY SHARICK HERNÁNDEZ ROA, y hágase el requerimiento previsto en el 

artículo 492 del C.G.P., en el término allí otorgado. 

 

3. Así las cosas, teniendo en cuenta que se desconoce el lugar de notificaciones 

de los referidos señores, se ordena EMPLAZAR a NAZLY YALENA HERNÁNDEZ ROA, 

FABIAN CAMILO HERNÁNDEZ BELTRÁN y KIMBERLY SHARICK HERNÁNDEZ ROA en 

calidad de hijos del causante JAIRO ALFONSO HERNÁNDEZ LÓPEZ, atendiendo a lo 

dispuesto en el artículo 490, en concordancia con el artículo 108 del C.G.P., y el 

artículo 10 del Decreto 806 de 4 de junio de 2020. 

 

3.1. Por lo anterior, por Secretaría hágase la anotación correspondiente en la 

Página Web de la Rama Judicial – Registro Nacional de Persona Emplazadas, razón 

por la cual, el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de 

publicada la información de dicho registro. 

 

 

Notifíquese.  

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   024 de 015/02/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 



CAROLINA SUA BERNAL 

Secretaria 
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